
Expandir la capacidad de la infraestructura informática aumentado
los servidores y la capacidad de memoria de los actuales, así como

completar con equipo informático necesario para el desarrollo de las
actividades vinculadas a los servicios que presta esta cartera de

estado, asegurando la sostenibilidad de la estrategia de
modernización e innovación institucional garantizando el buen

funcionamiento y sostenibilidad de servicios y sistemas
informáticos que posee el Ministerio, así como también los que se

encuentran en desarrollo.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Objeto: Expandir la capacidad de la infraestructura informática
aumentado los servidores y la capacidad de memoria de los
actuales, así como completar con equipo informático
necesario para el desarrollo de las actividades
vinculadas a los servicios que presta esta cartera de
estado, asegurando la sostenibilidad de la estrategia de
modernización e innovación institucional garantizando el
buen funcionamiento y sostenibilidad de servicios y
sistemas informáticos que posee el Ministerio, así como
también los que se encuentran en desarrollo.

Área institucional: Departamento de Infraestructura

Código de adquisición
o contratación:

6101

Monto: $5,233.26

Nombre de la
contraparte:

MT2005, S.A. DE C.V.

Características de la
contraparte:

Jurídica

Plazos de
cumplimiento:

Tendrá una duración de ciento ochenta días calendario a
partir de distribuido el documento contractual. Según lo
establecido en los Términos de Referencia y a la Oferta
Oficial. La Institución Contratante verificará el
cumplimiento de la calidad y condiciones de los bienes y
el administrador del contrato, velará por el cumplimiento
de los términos establecidos, emitiendo el informe
oportuno.

Fecha de contrato /
orden de compra:

22/12/2022

Forma de contratación: CONTRATO POR LICITACIÓN ABIERTA DR CAFTA

Código de contrato /
orden de compra:

CONTRATO LA DR CAFT A MTPS 43/2022
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